
Quito, 20 de febrero del 2018 

INFORME DE GERENCIA 

CONSTRUCTORA REYESE:ASOCIADOS RCE CIA. LTDA. 

Señores: 

SOCIOS COMPAÑÍA CONSTRUCTORA REYESS:ASOCIADOS RCE. CIA. LTDA. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Gerente de la compañía CONSTRUCTORA REYESB:ASOCIADOS RCE CIA. LTDA., en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y los Estatutos de la Compañía, me permito poner en conocimiento 

de la Junta General de Socios el informe de gerencia correspondiente al ejercicio económico del año 2014, 

el mismo que se resume así: 

1. Aspectos Importantes Resultados 

2. Resultados 

3. Balances 

ASPECTOS IMPORTANTES 

Constitución de la compañía.- Con fecha 19 de septiembre del año 2014 mediante escritura pública se 

constituyó la compañía CONSTRUCTORA REYESE:ASOCIADOS RCE CIA. LTDA. ante la Notaría Segunda del 

cantón Quito e inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 15 de octubre del mismo año, 

quedando por lo tanto la compañía habilitada para iniciar las actividades conforme a lo establecido en la 

escritura de constitución. 

De acuerdo a los objetivos propuestos para el año 2014, éstos se cumplieron a satisfacción, en cuanto a 

la constitución y organización de la compañía para poder iniciar las actividades. También se planificaron 

todas las actividades del año 2015; principalmente las dirigidas a la obtención de todo tipo de permisos 

para la adecuada operación y funcionamiento de la compañía. 

RESULTADOS 

La compañía no generó ningún movimiento económico en el año 2014. 

Se tenía previsto que en el año 2015 la compañía aperture mercado y suscriba contratos que le permitan 

iniciar las operaciones, objetivo que no se cumplió. 

BALANCES 

Finalmente presento y entrego los estados financieros del ejercicio económico del año 2014, que contiene 

el resumen de las actividades y transacciones que la compañía ha realizado durante ese periodo para su 

consideración y aprobación. 

Atentamente, 

É a Patricia sé Coello Ber: 
GERENTE 
CONSTRUCTORA REYES2ASOCIADOS RCE CIA. LTDA.


